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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0039115/2019

 
VISTO:

El Expediente CUDAP Nº 0039115/2019 por el que la Jefa Departamento Oficialía del Área
Enseñanza, solicita se le otorgue al estudiante Gustavo Raúl GAIDO, aprobada por
equivalencia la asignatura INFORMÁTICA (089) de la  carrera de Diseño Industrial;

Y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por el Área Enseñanza, el estudiante mencionado tiene aprobada,
según su actuación académica, la asignatura INFORMÁTICA (066) del Plan de Estudios 1990;

Que de acuerdo a lo informado por Secretaría Académica corresponde otorgar equivalencia con
la asignatura INFORMÁTICA (089) del Plan de Estudios 1990 T.O.), cuyos contenidos se
corresponden;

Por ello,                                                                                                                         

LA DECANA DE  LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Otorgar equivalencia al estudiante Gustavo Raúl GAIDO (DNI: 31.221.625)
en la asignatura INFORMÁTICA (089) de la carrera de Diseño Industrial.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica y
Área Enseñanza. Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese al interesado, Dese al
Registro de Resoluciones y archívese.
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